
Asociación Mexicana de Distribuidores de Automotores, A.C. 
Presidencia Ejecutiva 

Ciudad de México a 20 de Marzo del 2020. 
 
Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela 
Presidente Consejo de Salubridad General 
Presente 
 
El que suscribe, en representación de más de 3,000 distribuidores de automotores en todo el país, me 
dirijo a usted para exponer lo siguiente: 
 
Nuestro sector forma parte medular para mantener la seguridad de los vehículos necesarios para prestar 
los servicios de transporte de mercancías y personas que permitan cumplir con las medidas de 
prevención y control indispensable para la protección de la salud ante la contingencia del Coronavirus 
COVID-19. 
 
Los vehículos automotores son una parte crítica para asegurar que la población pueda tener acceso a 
alimentos y demás insumos fundamentales para la vida cotidiana y la emergencia misma.  En 
consecuencia, la infraestructura que representamos forma parte fundamental de la economía diaria del 
pueblo mexicano. 
 
Derivado de la situación que estamos viviendo, tenemos la obligación de asegurarnos que los vehículos 
estén en las mejores condiciones de seguridad y funcionamiento para su utilización por lo que, ante una 
eventual declaración de emergencia nacional, en la que se limiten algunas actividades productivas y por 
ende el cierre temporal de algunos negocios, solicitamos ser considerados como negocios necesarios o 
ESENCIALES, de tal manera que no les aplique dicha medida. 
 
Comprendemos los tiempos que estamos viviendo y bajo esa premisa hemos reforzado todos los 
protocolos indicados por las autoridades sanitarias para evitar la propagación del COVID-19. 
 
Atentamente 
 
 
Guillermo Prieto Treviño 
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